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II. SISTEMA DE PARTE POLICIAL: 

 PANTALLA DE INICIO EN LA PÁGINA WEB 

www.ministeriodelinterior.gob.ec 
 

 
 

Para que el usuario pueda acceder al aplicativo deberá primeramente dar 
clic en la opción EL MINISTERIO del menú superior y luego dar clic en la 
opción sistema de Acceso Único, el cual direccionará a la siguiente página 
web: 
 

 
 

Este es el sistema de Acceso único a los sistemas implementados por el 
Ministerio del Interior, el cual contiene los subsistemas de: Registro de Muertes 
por Causas Externas, Registro de información de UPCS, Sistema de Parte Policial 
(WEB), Sistema de Seguridad Ciudadana y Sistema de Administración. 
Dependiendo del usuario y su perfil tendrá acceso a uno u otro subsistema 

http://www.ministeriodelinterior.gob.ec/


MANUAL DE PARTE POLICIAL VIA WEB 
 
 

3 
 

Los usuarios deberán dar clic en el link Sistema Parte Web para acceder al 

servicio en el cual saldrá la siguiente pantalla. 
 

 

 REGISTRO DE PARTE POLICIAL. 

Esta es la pantalla principal del subsistema de Parte Policial vía Web; para 
ingresar debemos suministrar el nombre de Usuario y clave que ha sido 
entregada a cada usuario del sistema. 
 

 
 

Usuario: El nombre de usuario corresponde al número de cédula del 
miembro policial. 
 
Clave: Conjunto de letras y números que utiliza un usuario para acceder al 
sistema.  

 ENTORNO DE TRABAJO. 

1. Menú Superior.- 

En la parte superior derecha de la pantalla tenemos el menú de 

administración para cambio de clave y salir. 
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 1.1 Pasos para cambiar la contraseña.- 

Damos clic en la opción que se encuentra en la parte superior izquierda del 

aplicativo. 

 

En la ventana se debe ingresar los datos solicitados de la clave anterior y 

colocará una nueva clave personalizada. 

 
*La clave debe contener letras y números. 

*La contraseña es personal e intransferible. 

 1.2 Opción salir.- 

 

Esta opción es de utilidad para terminar la sesión del usuario y será usada  

cuando ya no se desee trabajar sobre el aplicativo, registrando información 

o realizando consultas en el mismo, se debe dar un clic sobre el enlace 

marcado como salir ubicado en la parte superior derecha del aplicativo. 

2. Menú Inferior.- 

En la parte inferior de la imagen de la cabecera del sistema encontramos el 

menú de opciones de ingreso de información al aplicativo. 
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Ingresar Hecho.-   opción de acceso a la pantalla de registro de 

información de la noticia del hecho. 

Reportes.- Menú con opciones predefinidas para obtener detalles de un 

HECHO en particular. 

 OPCION INGRESAR HECHO.- 

Esta pantalla recoge la información general del evento, la misma se divide 

visualmente en 4 partes. 

I. Servicio Policial al que pertenece el usuario. 

II. Identificación Geográfica y Cronológica del Incidente. 

III. Determinación del Hecho. 

IV. Información de hecho. 

V. Circunstancias Anexos y Fotografías del Hecho. 

 I. Servicio policial al que pertenece el usuario: 

Este menú de opciones estandariza el servicio policial al cual el usuario pertenece o presta 

sus servicios. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 II.  Identificación Geográfica y cronológica del Incidente. 
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Esta sección es para elegir el lugar geográfico donde OCURRIO EL 
HECHO a registrarse. 
 
Zona: Seleccione una de las 9 zonas en las que está dividido el territorio 
ecuatoriano y en la cual el usuario está prestando su servicio.  
(CAMPO OBLIGATORIO) 

 
SubZona: Seleccione una de las subzonas que aparecerán 
automáticamente, después de haber elegido el campo ZONA.  
(CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Distrito: Seleccione uno de los distritos que aparecerán automáticamente, 
después de haber elegido el campo SUBZONA. (CAMPO OBLIGATORIO)  
 
Circuito: Seleccione una de los circuitos que aparecerán automáticamente, 
después de haber elegido el campo DISTRITO. (CAMPO OBLIGATORIO) 
Sub circuito: Seleccione una de los sub circuitos que aparecerán 
automáticamente, después de haber elegido el campo CIRCUITOS.  
(CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Barrio: Seleccione una de los barrios que aparecerán automáticamente, 
después de haber elegido el campo SUB CIRCUITO.  (CAMPO OBLIGATORIO) 

 
DIRECCION. 
Calle Principal: espacio de circulación tanto para personas como 
vehículos sobre la cual se produjo un hecho. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Calle Secundaria: espacio de circulación tanto de personas como de 
vehículos la cual cruza con la calle principal de donde se produjo un hecho. 

(CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Numero de casa: Identificación conformada por números o letras de la 
casa, departamento, edificio, etc. Proporcionada por un ente regulador o 
municipio según corresponda. (CAMPO OPCIONAL) 

 
Una vez llenado los campos de la calle principal y calle secundaria, dar clic 
en el botón de “CONSULTA POR DIRECCION” el mismo que se encuentra 
ubicado en el costado derecho del campo “CALLE SECUNDARIA” 
 

 
Latitud y Longitud: Estos campos se llenaran automáticamente cuando el 
usuario ubique la Dirección donde ocurrió el hecho. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Lugar del hecho: es un campo que contiene opciones con palabras 
técnicas en las cuales el usuario deberá escoger la que se asemeje al 
punto donde se cometió el hecho. (CAMPO OBLIGATORIO) 
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Mapa: Mapa proporcionado por Google Maps que sirve para la búsqueda 
de la dirección ingresando calle principal y calle secundaria. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 

 
En la gráfica podemos observar que al ubicar la dirección del hecho los campos de latitud y longitud se llenan 
automáticamente cuando el usuario de clic en un punto específico (dirección) del mapa, este será marcado cuando el 
globo de color rojo del Google Maps se ubique en lugar donde se cometió el hecho. 

Fecha del Hecho: aquí el usuario debe seleccionar día, mes y año en el  
que se produjo el HECHO.  (CAMPO OBLIGATORIO) 
 
Hora Aproximada del Hecho: Tiempo en horas y minutos en la que se 
produjo el HECHO. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 
Hora de Llegada al Hecho: el usuario debe seleccionar el tiempo en horas 
y minutos en la que la presencia policial llega al lugar del hecho.  
(CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 III.  Determinación del hecho. 

 

 

 



MANUAL DE PARTE POLICIAL VIA WEB 
 
 

8 
 

Presunta clase de infracción: en este campo el usuario deberá 
seleccionar una de las tres clases de infracción que indica el menú.  
(CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Presunta sub clase: en este campo el usuario deberá seleccionar  una de 
las sub clases que aparecerán automáticamente, después de haber elegido 
el campo de la PRESUNTA CLASE DE INFRACCIÓN. (CAMPO OBLIGATORIO)  

 
 
Presunta Infracción: en este campo el usuario deberá seleccionar  una de 
las sub clases que aparecerán automáticamente, después de haber elegido 
el campo de PRESUNTA SUB CLASE. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 
El usuario al seleccionar la presunta infracción deberá tomar en cuenta el 
contexto del campo de la descripción que el sistema le emite 
automáticamente como guía de definición del hecho.  

 
Modus Operandi: en este campo el usuario deberá seleccionar  una de las 
opciones que aparecerán automáticamente, después de haber elegido el 
campo de PRESUNTA INFRACCION. (CAMPO OBLIGATORIO) 
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EN ESTA GRAFICA PODEMOS OBSERVAR QUE EL USUARIO DEBERA SELECCIONAR EL MODUS OPERANDI, ES DECIR, LA MANERA DE COMO 

EL INFRACTOR DE LA LEY COMETIO EL HECHO Y AUTOMATICAMENTE SE VISUALIZARA EL CAMPO DE “INFORMACION DEL HECHO” 

 IV.  Información del hecho. 

EN ESTE MENU DE OPCIONES EL USUARIO DEBERA LLENAR TODOS LOS CAMPOS SOLICITADOS DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 

HECHO. 

Solicitado Por: en este campo el usuario deberá seleccionar una de las 
opciones acorde a quien solicite el auxilio. (Autoridad, organismo o persona 
que solicito la intervención policial en el hecho). (CAMPO OBLIGATORIO) 
 

 
 
 
 
 
Presunta Arma Utilizada: en este campo el usuario seleccionara el tipo de 
arma utilizada por el infractor de la ley para cometer el hecho, si el caso lo 
amerita. (CAMPO OBLIGATORIO) 
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Flagrante: en este campo el usuario tendrá que definir si el hecho se 
encuentra dentro de las 24 horas continuas para ser considerado como 
flagrancia y seleccionara la opción de “SI o NO” (CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Movilización del Agresor: es todo medio de movilización utilizado por el 
infractor de la ley, para el cometimiento de un hecho. (CAMPO OBLIGATORIO)

 
Tipo de Operativo: en este campo se desplegara un menú donde el 
usuario deberá seleccionar el tipo de operativo que adopto para cumplir 
con su labor policial. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Subtipo de Operativo: el usuario seleccionara del menú de opciones una 
de las alternativas que se acople a la circunstancia de como acudió el 
miembro policial a verificar un hecho. (CAMPO OBLIGATORIO) 
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 V.  CIRCUNSTANCIAS ANEXOS Y FOTOGRAFIAS DEL HECHO. 

 
 

Parte elevado al Señor: en este campo el usuario deberá seleccionar del 
menú de opciones el Grado Jerárquico de la persona a quien va dirigido el 
parte policial, acto seguido deberá digitar el nombre del mismo.  
(CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 
 
 
Redacción de los Hechos: en este campo el usuario deberá redactar 
detalladamente las circunstancias en las cuales se suscitó el hecho.  
(CAMPO OBLIGATORIO) 
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En este espacio el usuario deberá detallar las circunstancias del hecho tomando en cuenta que algunos 

de los datos ya fueron ingresados en los campos anteriores. 

 
Anexos: en este campo el usuario describirá los anexos que serán 
adjuntados a este parte policial como son: (certificados médicos, pruebas, 
exámenes, etc.) que se hayan realizado a las víctimas o victimarios que 
intervinieron en el hecho. (CAMPO OPCIONAL) 

 
 
 
 
Imagen 1: en estos campos el usuario ingresara un archivo o imagen en 
formato “jpg, bmp, gif, png” de uno de los elementos relevantes que 
conforman el hecho con solo dar clic en la opción SELECCIONAR 
ARCHIVO, luego de esto automáticamente se abrirá una ventana de 
selección del archivo del cual desea subir lo seleccionado, este se subirá al 
parte. Es el mismo procedimiento para (IMAGEN 2 / IMAGEN 3).  
(CAMPO OPCIONAL) 
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NOTA: Una vez llenado todos los campos el usuario deberá dar clic en la 
opción “GUARDAR” que se encuentra al final de la cabecera del parte 
policial para que todos sus datos ya ingresados sean guardados al sistema.  
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Automáticamente les saldrá la siguiente pantalla.  

PANTALLA DEL RESUMEN DE LA CABECERA DEL PARTE POLICIAL. 

 

 
El usuario al guardar los datos ingresados podrá de esta manera  continuar 
con los demás pasos del parte policial que verán a continuación. 
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 MENU INFERIOR  

Con la cabecera principal del parte el usuario podrá observar que el menú 

de ingreso de información al aplicativo automáticamente proporcionara más 

opciones  para que el usuario ingrese lo que estas solicitan.  

 

3. VICTIMAS Y VICTIMARIO. 

 

En este campo el usuario deberá registrar a todas las Víctimas y 

Victimarios  que intervinieron en el Hecho, el sistema le permitirá buscar a 

las víctimas y victimarios por número de cedula, por nombres, o por 

número de pasaporte. 

 
El sistema esta enlazado a varias entidades como son el Registro Civil, 

Policía Nacional y Migración, la información recuperada por los mismos, 

son datos en línea actualizados y verídicos. 

BUSQUEDA POR NÚMERO DE  CEDULA._ 
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Ingrese el número de cedula de la Victima o el victimario y presiones 

CONSULTAR. 

 

 

A continuación aparecerá la información de la persona buscada. 

 
 
Presenta Antecedentes: el sistema automáticamente le indicara si la 
persona que busco el usuario presenta o no antecedentes policiales. 
 
Orden de Captura: el sistema automáticamente le indicara si la persona 
que busco el usuario presenta o no una Orden de Captura. 
A continuación el sistema le pedirá al usuario que ingrese algunos datos de 
la víctima o victimario  dependiendo el caso. 
 

 
 
Etnia: en este campo el usuario seleccionara del menú de opciones la 
etnia con la cual la víctima o victimario se caracteriza estas pueden ser 
mestizos, indígenas, blancos, afro ecuatorianos o afrodescendientes.  

(CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Ocupación: en este campo el usuario seleccionara del menú de opciones 
el Trabajo, ocupación o actividad laboral que tiene la víctima o victimario. 
(CAMPO OBLIGATORIO) 

 
Educación: en este campo el usuario seleccionara del menú de opciones 
el último nivel de educación que tiene la víctima o victimario. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 
Discapacidad: en este campo el usuario seleccionara del menú de 
opciones aquella condición bajo la cual ciertas personas presentan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales. (CAMPO OBLIGATORIO) 
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Dirección: en este campo el usuario hará constar el sector, calle principal, 
calle secundaria y nomenclatura de la casa o lugar de residencia de la 
víctima o victimario. (CAMPO OPCIONAL) 
 
Teléfono Fijo o celular: en estos campos el usuario ingresara un número 
telefónico convencional o celular que la víctima o victimario le facilite.  
(CAMPO OPCIONAL) 
Foto del Record Policial: en este campo el usuario visualizara la  imagen 
o foto de la víctima o victimario la misma que es extraída de la base de 
datos de la policía nacional del sistema SIIPNE.  

 
Tipo de Persona: en este campo el usuario seleccionara del menú de 
opciones si la persona que va a ser ingresada es víctima, victimario, 
denunciante, etc. En el Hecho. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 

BUSQUEDA POR NOMBRES._ 

 
 
Esta opción sirve para buscar a una víctima o victimario por medio de los 
nombres y apellidos. Para la búsqueda se necesita ingresar mínimo el 
primer nombre y el primer apellido. 
 

 
UNA VEZ INGRESADOS LOS NOMBRES Y APELLIDOS DAR CLIC EN CONSULTAR 

 
A continuación si el usuario únicamente ingreso un nombre y un apellido 
aparecerán los homónimos a nivel nacional de los datos ingresados y si el 
usuario ingreso los datos completos aparecerá la persona a la cual busca.   
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En el costado derecho de los datos de la persona  existe una opción que 
dice ELEGIR haga clic en el botón y posterior en la opción de la parte 
inferior que dice ELEGIR PERSONA, automáticamente se desplegara los 
datos de la persona que eligió y siga los mismos pasos cuando busco una 
persona por número de cedula. 

 

BUSQUEDA POR PASAPORTE._ 

 
En esta opción el usuario puede buscar a una víctima o victimario con el 
número de pasaporte que le facilite la persona; ingrese el número de 
pasaporte de la víctima o el victimario y presiones Consultar. 

 
 
A continuación aparecerá la información de la persona consultada y realice 
los pasos anteriores en relación a los datos a ingresar. 
El usuario al realizar la búsqueda de víctimas o victimarios por las opciones 
antes descritas, para que esta persona sea seleccionada como víctima, 
victimario, testigo etc. deberá hacer clic en la opción AGREGAR A LISTA 
que se encuentra ubicado en la parte superior derecha de los datos de la 
persona. 
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Automáticamente le aparecerá al usuario un listado de la o las  personas 
que fueron ingresadas como víctimas o victimarios según el caso, si desea 
ingresar una persona más deberá seguir los paso anteriores de la opción 
víctimas o victimarios.  

 

En este listado el sistema le dará la opción al usuario de borrar a una de las 

personas que fue ingresada equívocamente.  

DATOS COMPLEMENTARIOS: 

4. INDICIOS 

 

Esta opción permite ingresar todos los indicios que existieron en el hecho; 

tomando en cuenta que INDICIO es todo objeto visible, palpable, que se 

pueda trasladar de un lugar a otro y que haya sido encontrado en el lugar 

de los hechos. 

Al dar clic en la opción INDICIOS del menú automáticamente se desplegara 

la siguiente ventana. 

Tipo de Objeto: en este campo el usuario deberá seleccionar del menú de 
opciones el tipo objeto que fue encontrado en el lugar del hecho.  
(CAMPO OBLIGATORIO) 
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Una vez seleccionado el sistema le pedirá lo siguiente: 

Sub Tipo de Objeto: en este campo el usuario deberá seleccionar del 
menú de opciones el SUB TIPO DE OBJETO, de una gama que el sistema 
le facilitara. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 
 
 
Dependiendo del tipo y del sub tipo de objeto seleccionado se desplegara 
la pantalla de datos adicionales para cada uno, en este campo se 
describirán todos los datos posibles que pueden aparecer. 
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Una vez seleccionado EL TIPO Y SUB TIPO DE OBJETO el sistema le 
solicitara al usuario llenar unos campos los mismos que hacen referencia al 
objeto que está ingresando como son: 
 

 Serie. (CAMPO OPCIONAL) 
 Color principal. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 Color secundario.  (CAMPO OPCIONAL) 
 Observación (aquella observación que tenga el objeto a ingresar). (CAMPO OPCIONAL) 
 Marca. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 Modelo. (CAMPO OPCIONAL) 
  

 
 
 
 
 

 Objeto en calidad de: En este campo el usuario deberá seleccionar 
del menú de opciones una de las alternativas de cómo fue 
encontrado dicho objeto. (CAMPO OBLIGATORIO) 
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 Trasladado a: En este campo el usuario deberá seleccionar del 
menú de opciones una de las alternativas de a dónde va a ser 
trasladado dicho indicio. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 
 
Una vez que el usuario llene los campos antes descritos deberá dar clic en 
la opción AGREGAR A LISTA el mismo que se encuentra en la parte 
inferior de los datos del objeto. 

 
 
El mismo procedimiento utilizara el usuario para ingresar otro u otros 
indicios tomando en cuenta que los mismos serán ingresados 
individualmente. 
De la misma manera al dar clic en la  opción AGREGAR A LISTA 
automáticamente aparecerá el listado de indicios que el usuario haya 
ingresado. 
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5. BIENES SUSTRAIDOS 

 

En este campo el usuario deberá registrar todos los bienes sustraídos en el 

Hecho. 

Para que los objetos sean registrados el usuario deberá seguir el mismo 

procedimiento que realizo para ingresar los indicios tomando en cuenta que 

esta vez va a registrar BIENES SUSTRAIDOS; y en la opción DATOS 

ADICIONALES DEL OBJETO el sistema automáticamente  llenara los 

campos. 

 

6. PERSONAL POLICIAL 

 

En este campo el usuario deberá registrar por NÚMERO DE CEDULA O 

POR NOMBRE a todos los Miembros Policiales que participaron en forma 

activa en el Hecho. 

Esta opción esta enlazada al Sistema Informático Integrado de la Policía 
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Nacional del Ecuador SIIPNE, únicamente permitirá el registro de Personal 

Policial. 

BUSQUEDA POR NUMERO DE CEDULA._ 

 
Ingrese el número de cedula del Personal Policial a buscar y presiones 

Consultar. 

A continuación aparecerá la información de la persona consultada. 

Función: en este campo el usuario deberá seleccionar del menú de 
opciones la función que desempeño el miembro Policial en el hecho y una 
vez seleccionado dará clic en la opción agregar a lista. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 

BUSQUEDA POR NOMBRES._ 

 
Sirve para buscar a una Miembro Policial por medio de los nombres y 
apellidos. Para la búsqueda se necesita ingresar mínimo el primer nombre 
y el primer apellido, una vez lleno estos datos haga clic en CONSULTAR y 
le saldrá los datos de la persona consultada seleccione la función que 
desempeño en el hecho y de clic en AGREGAR A LISTA. 
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Automáticamente aparcera el listado de los miembros policiales que están 

siendo registrados de acuerdo a la función que cumplió en el 

procedimiento, y de la misma manera el sistema le dará un aviso que indica 

que  la persona ha sido ingresada exitosamente. 

 

7. LOGISTICA 

Esta opción permite que el usuario registre todos los Medios logísticos 

utilizados por los miembros policiales en el Hecho. 
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Tipo de recurso logístico: son todos aquellos medios logísticos utilizados 
por los miembros Policiales en el hecho. (CAMPO OBLIGATORIO) 
Dependiendo del tipo de objeto seleccionado se desplegara la pantalla de 

datos adicionales para cada uno, en este manual se describirán todos los 

campos posibles que pueden aparecer como son: 

 Serie. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 Marca. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 Modelo. (CAMPO OPCIONAL) 

 Novedad. (DESCRIBIR LA NOVEDAD QUE HAYA EXISTIDO CON DICHO                  

RECURSO LOGISTICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO). (CAMPO OPCIONAL) 

 

Imagen 1: Archivo o imagen en formato jpg, bmp, gif, png del recurso 
logístico en alguna posición relevante para ayuda de posteriores 
investigaciones. (CAMPO OPCIONAL) 
 
Imagen 2: Archivo o imagen en formato jpg, bmp, gif, png del recurso 
logístico en alguna posición relevante para ayuda de posteriores 
investigaciones. (CAMPO OPCIONAL) 
Una vez ingresados todos los datos que le solicita el sistema el usuario 
deberá dar clic en la opción AGREGAR A LISTA y automáticamente 
aparecerá el listado de los recursos logísticos ingresados. 
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8. PROCESOS 

Esta opción muestra al usuario procedimientos específicos que se pueden 

realizar con los partes ya generados o que se vayan a generar. 

Una vez que el usuario haya revisado y este seguro de que los datos que 

ingreso anteriormente sean los correctos debe poner el cursor en la opción 

PROCESOS y automáticamente se desplegara un menú de alternativas en 

las cuales va a estar GENERAR PARTE. 

Nota: Verifique si los datos ingresados en todos los enlaces anteriormente mencionados están 

correctos ya que después de haber seleccionado esta opción no podrá modificar ni eliminar la 

información ingresada y el mismo constara con una firma de responsabilidad que será la del usuario 

que ingresa el parte policial. 

El usuario dará clic en la opción                     si los datos que ingreso son 

en delito flagrante automáticamente el sistema generara su parte, es decir 

permitirá que el usuario vea en su totalidad el parte que realizo mostrando 

la siguiente pantalla.  
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En la parte superior el sistema le dará la opción de IMPRIMIR PARTE el 

usuario deberá dar clic en la opción y el documento se imprimirá como un 

documento común conteniendo los datos que el usuario ingreso. 
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Si el parte que realizo el usuario NO es considerado como delito flagrante 

al hacer clic en la opción GENERAR PARTE le saldrá el siguiente aviso, el 

mismo que le obliga al usuario GENERAR LA DENUNCIA del hecho que 

ingreso. 

 

 GENERAR DENUNCIA 

Esta pantalla aparecerá única y automáticamente cuando el delito NO SEA FLAGRANTE, 

en esta opción el usuario obligatoriamente tendrá que llenar los campos solicitados de la 

siguiente manera:  
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 PASOS PARA GENERAR UNA DENUNCIA: 

 Identificación geográfica de la unidad de policía comunitaria que 

recibe la denuncia. 

En estos campos el usuario deberá seleccionar y llenar lo que el sistema le solicita es decir 

la: 

 ZONA. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 SUBZONA. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 DISTRITO. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 CIRCUITO. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 SUBCIRCUITO. (CAMPO OBLIGATORIO) 
 BARRIO. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 Tipificación del delito. 

En estos campos el usuario deberá elegir un CÓDIGO DE DELITO, el mismo que al ser 

seleccionado desplegara automáticamente en la opción DESCRIPCION DEL DELITO un 

detalle de cómo se suscitó el hecho si al leerlo concuerda con el relato que le da la víctima 

o denunciante el usuario lo definirá y si no concuerda deberá buscar en los códigos que el 

sistema le facilita hasta que uno de ellos se acople a su hecho.  

 CÓDIGO DE DELITO. 

Código Penal facilitado por la FISCALIA GENERAL DEL ESTADO con el fin de definir o 
tipificar un delito. (CAMPO OBLIGATORIO) 
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 DESCRIPCION DEL DELITO. 

Circunstancias de un delito de acuerdo al código seleccionado. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 Desagregación. 

Menú de opciones en la que el usuario deberá seleccionar el tipo de delito.  
(CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 Lugar.  

Conjunto de opciones en las que el usuario seleccionara un lugar específico de donde se 
suscitó el delito. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 Modus operandi.  

Conjunto de opciones en las que el usuario deberá seleccionar la manera específica de 
cómo se suscitó el delito. (CAMPO OBLIGATORIO) 
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 Nombres del denunciante.  

Este campo se llenara automáticamente dependiendo el nombre de la persona 
denunciante. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 

Una vez que el usuario haga clic en la opción CONSULTAR saldrá automáticamente los 

datos personales del número de cedula que ingreso en este caso del denunciante. 

 

 Teléfonos.  

En este campo el usuario registrara números telefónicos que el denunciante le facilite. 
(CAMPO OBLIGATORIO) 

 

 

 Relato de los hechos.  

Este es un campo que saldrá lleno automáticamente con el relato de los hechos que el 
usuario ingreso al momento de hacer el PARTE POLICIAL. (CAMPO OBLIGATORIO) 

 

ESTE CAMPO ES MODIFICABLE EL USUARIO PODRA AUMENTAR DETALLES EN RELACION AL DELITO QUE TIPIFICO Y 

DEPENDIENDO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EL DENUNCIANTE LE RELATE. 
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 Guardar.  

Una vez que el usuario verifique que los campos que detallo son los correctos deberá dar 
clic en la opción GUARDAR. (CAMPO OBLIGATORIO) 
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 DENUNCIA GENERADA. 

A continuación de que el usuario de clic en GUARDAR, le aparecerá ya una denuncia 

generada con todos los datos que ingreso.  

Este documento es una denuncia generada por el sistema de la FISCALIA GENERAL DEL 

ESTADO. 
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 Partes realizados.- 

Este es un campo el cual le permite al usuario VER un parte realizado únicamente 

ingresando a PROCESOS y la opción PARTES REALIZADOS. 

 

A continuación le aparecerá la siguiente pantalla, en la que le solicitara que llene 

los siguientes campos.  

 Zona en la cual realizo el parte. 

 Fecha de inicio o fecha aproximada en la que realizo el parte 

 Fecha fin 

 

Una vez que el usuario haya llenado los campos solicitados deberá hacer clic en la 

opción CONSULTAR y aparecerá una lista de partes realizados durante las fechas 

que usted ingreso en la consulta tal como lo indica la gráfica siguiente: 

 

Si el usuario al desplegarse este listado, ubica el parte que deseaba encontrar 

deberá dar clic en la imagen de una lupa que aparece en la parte lateral derecha 

de cada parte y automáticamente se desplegara una pantalla con el documento 

realizado y podrá imprimir si lo desea. 
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 BUSCAR PARTE.- 

Este es un campo el cual le permite al usuario buscar un parte ya realizado 

únicamente ingresando a PROCESOS y la opción BUSCAR PARTE. 

A continuación le aparecerá la siguiente pantalla, en la que le solicitara que 

ingrese el NUMERO DE PARTE.  

 

Una vez digitado deberá dar clic en BUSCAR  y se desplegara el parte que deseaba 

buscar tendrá la facilidad de imprimirlo. 

 Modificar parte.- 

Para poder acceder a MODIFICAR PARTE el usuario debe saber su NÚMERO DE 

PARTE tomando en cuenta que el número de parte es el conjunto de letras y 

números que el sistema le facilita cuando el usuario genera una noticia del 

incidente este se encuentra ubicada en la parte superior derecha de la cabecera 

del parte tal como lo indica la siguiente gráfica. 

 

 Modificar parte.- 

En este campo el usuario tendrá la facilidad de modificar datos específicos de un parte 

realizado mientras no haya transcurrido 48 HORAS de la realización del mismo, 

seleccionando en el menú de procesos la opción MODIFICAR PARTE.  
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Automáticamente se desplegara la siguiente pantalla en la que le solicitara 

al usuario ingresar el número de parte que desea modificar. 

 

Una vez que el usuario haya ingresado el número de parte deberá hacer 

clic en la opción MOSTRAR DATOS, y se desplegara la siguiente pantalla: 
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Esta pantalla contiene tres colores distribuidos en los diferentes campos del 

parte policial los mismos que indican lo siguiente: 

 

 Indicadores de colores: 

El color gris le indica al usuario que ese campo no puede ser modificado 

como lo indica la siguiente gráfica: 

 

El color rosado le indica al usuario que ese campo está listo para ser 

modificado como lo indica la siguiente gráfica: 

 

El color celeste le indica al usuario que ese campo si puede ser modificado 

pero deberá dar clic en la opción CAMBIAR, y automáticamente el campo 

cambiara su color se pondrá de color rosado es decir está listo para ser 

modificado como lo indica la siguiente gráfica: 

 


